
Expediente: 5110/25
Carátula: BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA C/ CAJAL MARCELO ADOLFO S/ SECUESTRO
PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CAJAL, MARCELO ADOLFO-DEMANDADO
20301176342 - GIUDICE, EZEQUIEL-POR DERECHO PROPIO
20301176342 - BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5110/25

*H106018929660*
H106018929660

JUICIO: BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA c/ CAJAL MARCELO
ADOLFO s/ SECUESTRO PRENDARIO. EXPTE. N° 5110/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 02/02/2026
presentado por GIUDICE, EZEQUIEL:

1) Previamente el letrado presentante deberá dar cumplimiento con lo dispuesto por el art. 35 de la
Ley N° 5.480.-

2) En cumplimiento con lo dispuesto por el Código Tributario Provincial (Ley 5121) practíquese
planilla fiscal, la que deberá ser repuesta en el plazo de diez días bajo apercibimiento de formar el
correspondiente cargo tributario. FLM.

Actuación firmada en fecha 05/02/2026
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